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Exp. N" Mc{840-2015: "cNp s.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS Cl LOPEZ ROBf,RTO

ALEJANDRO S/EJECUCION PRENDARIA"

General Rod¡iguez, en la fecha de su firma digital. PGDM,4I4EM

A t¡ pre§er¡taciótr "SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (2347022510110737540) " realizada el dí¡ 3l/5/22, se provee: Téngase presente

la constancia de ARBA, adjunto en formato PDF a la pre§entación a de§pacho (art. I 16, C.PC.C )'

yl§_[_Qsr Estos actuados caratulados "CNP S.A. DE CAPITALIZACION YAHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ LOPEZ

ROBERTO ALEJANDRO S/EJECUCION PRENDARIA¡ venidos a despacho a los efectos de analizar el r€querimiento de subasta

efectuado por la parte actom;

- c-e.¡Ls_tp-EB¡,.N-D-o,

l.- ED prinrer té¡mino, de acue¡do a las constancias obÉI¡tes en autos y al estadio procesal de aulos, corresponde i¡timar al ejecutado a que

manifieste dentro del término de cinco dias, si el bien embargado se encuentra afecudo a anterio¡es prendas o embargos, indicando nomb¡e y

domic¡lio de los acreedores y moúto del c¡édito en el p mer caso y Jr¡zgado, Secreuría y caratula del juicio en el segundo. bajo apercibimiento

de lo dispuesto en los arfs.44 y 45 inc. "g", del decreto-ley 15348146 \Ley 12.962). Notifique§e.

II.- Una vez cumplido lo ordenado, y con la previa aitación de los a.reedores p¡endarios y de los señores juece§ embargante§ e inhibientes' en

caso de que los hubie¡e a través de¡ sistema de cornunicaciones eleciróncias conform€ art. 16, anexo I cap 3, disposiciones compleme[tarias

',Comunicaciones entre órganos y Dependencias Judiciales " del Ac. 4013/21, (art. 558 del C.PC.C ), decréta§e la ventá del rodado dominio

KGC-205 que da cuenta la copia electrónrca del informe de dominio aportada ly09n02l (ver dato adjunto a Ia prc§eDt ción de dicha fecha) en

pública subasta.

Al respecto, reniendo etl cuenta lo dispuesto en la Resolució[ SPL 1] 8/21, en relación al inicio de las actividades de la Seccional del Registo

de Subastas Judiciales de ele Depañamento Judicial -fecha 8/3/2021-, conesponde que la misma sea llevada a cabo bajo la modalidad de

SUBASTA ELECTRóNICA, la que se efectuará conforme lo establecido por el art. 562 del CPCC -t.o. por la ley 14.238 - y Acs 360412012,

3864/17.3875/17 de la SCBA.

A los efectos pertinentes, librese oficio al Banco de la Provincia de Buenos Aires, por Secretaria, a fin de que proceda a la apedura de una

cuenta a la orden de este Juzgado y como perteneciente a estas ach¡aciones donde se deberá[ depositar las sumas Percibidas por el martillero

interviniente, conforme fuera ordenado el 15/7/2019.
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Respecto del procedimiento del acto de subast¡ electrónica, cabe teoer €n cuenta:

El martillero designado propondrá fecha y hora para el inicio de la subasta electrónica que deberá ajustarse a las siguientes pautas

l.- Mecanismo: a) la subasta tendrá una duración de diez (10) dias hábiles, iniciándose la puja virtual de manem automática en la fecha y

horario que oportunamente proponga el Martillero desi¡saculado en autos en coordinació¡ con la Seccional del Registro de Subastrs

Electrónicas correspondiente, lapso en el cual los usua¡ios registrados podrán efectuar sus ofe¡tas en el Portal de Subastas mediante rin

procedimiento público y abierto, y que podrá extenderse de conformidad con lo no¡mado por el an. 42 de la Reglamentación de Subastas

Judiciales Electrónicas, Acordada 3604/12 de la SCJBA en el supuesto que si €n los últimos tres (3) minutos previos al cierre de la subast¿,

algún postor oferte un precio más alto, el tiempo para el cierre de ésta se ampliará automáticamente diez (10) minutos más, extendiéndose por

idéntico periodo de tiempo con cada oferta más alta que la anterior que se presente y renovándose dicho tiempo de extensión hasta tanto no se

realicen ofenas por diez (10) minutos seguidos.

c) Una vez finalizado el plazo establecido y, en su caso, el tiempo de extensión, el sistema automáticamente cerrará la puja virtual sin admitir

más ofenas adjudicando el bien a quien hubiese realizado la mejor ofena. Sera notif¡cado el ganador a la dirección de co¡reo elect¡ónico

oportunamente denunciada, comunicando tal circunstancia a los restantes postores no ganadores y publicando el ¡esultado en la página web de

la SCJBA (art. 35 del Anexo I de la Reglamentación de Subastas Judiciales Elect¡ónicas, Acordada 3604/12 de la SCJBA).

d) Finalizada la subasta el martillero elaborará un acta en doble ejemplar en la que indicara el resultado del remate, los datos del adquirente

(código de postor y monto de adjudicación), detallara los restantes postores con la mayor oferta realizada por cada uno de ellos y deberá ser

presentado en ei expediente en el plazo de 3 dias hábiles de ñnalizado el acto de subasta. Ello rindiendo conjuotamente cuentas de su actuación.

2.- Publicidad: a) Edicto: denunciado el dia y la hora del inicio de la subasta virtual por pane del martillero y receptada por el juzgado.

procédase a la publicación de edicto únicame¡te e¡ el Boletin Olicial conforme fuera ordenado en la Resolución dictada el 15/7/2019 . y cuyo

contenido debeni ajustarse a lo ¡ormado por el art. 559 del código adjetivo, esto es, individualizarse el bien a subastar, i¡rdicarse la base, el

monto del depósito de garantia, estado del bien confo¡me el mandamiento supra ordenado, lugar, dia y horario de visita, fecha y hora de

comienzo y finalización de la subasta, Juzgado y Secretaria donde tramita el proceso, núme¡o del expediente, nombre de las partes, la comisión

del Martillero, proporción pago de impuesto a transferencia y demás recaudos expresamente indicados.-

Por otra parte, deberá dejarse coristancia en el cuerpo del edicto a publicarse la "prohibición de la cesión de los de¡echos y acciones del

comprador en subasta", en conformidad con la "ratío /egrs" del aniculo crtado y de su reforma operada por Ley I L909 (ver MORELLO Y

OTROS. "Códigos...", Edit. Platense-Abeledo Penot, Bs. As., 1998, Tomo VI-C. pá8. l33ll34; Excma. Cámara del Depafamenro Judiciai de

Ma¡ del Plata., Sala 2da., Expte. I 13.434 "Capalbo Oscar c/ Aguine Ramon y Ots. s/ Ejecución", 08/08/00, I 693 R, f' 809/810).

También debe¡á consignar que se encuentra admitida la "compra en comisión" y hágase co¡star a sus efectos que el comprador en comisióp .

deberá estar inscripto en el regist¡o, al igual que su comitente y solo será t€nido como tal, si la compra ha sido realizada en nornbre de estc

último, ello bajo apercibimiento de lo previsto por el aí. 582 del CPCC.

Se hace sabe¡, asimismo que respecto del Edicto dirigido al Boletín Oficial el mismo deberá ser rcmitido para su control conñgumndo el cuerpo

do una presentación electrónica con las boletas de pago de las respectivas tasas en archivo PDF adjunto al mismo. Una vez colejado se

procederá a su firma y notificación elect¡ónica por intermedio de Secr€taria.

b) Pagina web SCJBA¡ Con una antclación ¡o menor a diez (10) dias hábiles al cornienzo del lapso de celebración de la subastajudicial se

informa¡án eo el portal respectiyo del sitio web oficial de la SCJBA (www.scba.gov.ar) idénticos datos que los contenidos en los edictos,

dándose a conocer además la fecha y hora del inicio y cierre de la acreditación de los postores, tramos de pujas ltjados y sus importes, datos

profesionales y de contacto del ma¡tille¡o designado, fecha y horario de visita, fecha de la audiencia para la confección del acta de adjudicación,

número de cuenta judicial y CBU abierta a nomb¡e de las preserites actuaciones, como asi también deberá el n1artillero int€rviniente proceder a

la carga de fotografias del automotor a subasta¡, previa adjunción de las mismas al expediente pam su verificación y valoración por el suscripto

(arts.3 y 26 Ac. 36M12012).

A futuros efectos, corresponde dejar aclarado que la tramitación de la publicación en el Portal de la página web de la Suprema Corte de Justicia

como mecanismo de difusión resulta carga del Martillcro interviniente (conf. arts.2,3,4 y 26 del Anexo I de la Reglañentación de Subastas

Judiciales Electr6nicas Acuerdo 3604/12 de la SCJBA).

3) Oferentes: la ir¡plernentación de este ¡uevo mecanismo impone la necesidad de dedica¡ un acápite a la figu¡a del ofere[re, dados los

¡ecaudos que deben cumplimentar quienes aspiren a tene¡ este rc|. En primer lugar conforme surge de la reglamentáción vigerite para podet

2t4

b) Las sumas denao de las cuales podrán efectuar sus ofertas los postores estarán determinadas por un cuadro de hamos de pujas numerados

coÍelativamente. La primera ofeña debe ser, al menos, igual a la base hjada, y los tramos subsiguientes se incrementarán en un 570. (conf. art.

562 del CPCC y art. 28, 29, 30, 31, 32,33,35,4l de la Reglamentación de Subastas Judiciales Electrónicas, Acordada 3604/12 de la SCJBA -

modii por elAcuerdo 3864/17 de la SCJBA-).
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pujar en la subasta decretada en autos, e¡ postor deberá encontrarse inscripto en Ia misma con ufla antelación minima de tres (3) dias hábiles al

comienzo de su celebr¿ción (art. 24, Capitulo fll del Anexo Único oe la Reg

de la SCJBA).

lamentación de Subastas Judiciales Elect¡ónicas 3604 2

Asimismo, deberá depositar con carácter obligatorio y con una antelación no menor a tres (3) dias de la fecha estab ida para el inic del

remate cn la cuenta judicial a nombre de autos y a la orden del suscripto, en concepto de depósito et¡ ga¡antia, Ia suma

base de subasta (art.562 del CPCC y an.22, Capitulo III de la Reglamentación de Subastas Judiciales Electrónicas

SCJBA).

ivalente al l0 %o la

ada 3604112 d la

' A los ofercntes que no resultaren ganadores y que no hubiesen hecho uso de la reserva de postura, las sumas depositadas en les serán

de.vueltas mediante el lib¡amiento del co[espo¡rdiente oficio desde este órgano jurisdiccional y dirigido al Ba¡co de la P¡ovincia de Buenos

Aires Sucursal T¡ibunales comunicando el listado de aquellos, procediendo la entidad bancaria a tra¡§ferir las sumas existentes er¡ la cue[ta

judicial abierta a nombre de autos a las cuentas de cada uno de dichos of€rentes. A efectos de materializar la referida devolución se deja

constancia que deberá contarse con: las Actas acompañadas luego dcl cese de la puja por parte del Regi§tro Gener¿l de Subastas Judiciales. en

la cual constarári todos aquellos que se acreditalon pam palicipar en la subasta y no resultaron adjudicatarios, más el código de postor de cada

uno y los datos de su cuenta banca¡ia - CBU - que debió indicarse. También será necesario contar con el reporte del Martillero de postores

ef€ctivamente iotervinientes y máxima oferta de cada uno de ellos, donde se identificará al postor que resulta¡e adjudicatario ya que este no sera

beneficia¡io de la devolución del depósito en garantia (afs. 562 y 585 del CPCC; arts. 39 y 40, Capitulo VIII, Anexo Único de la

Reglamentación de Subastas Judiciales Electrónicas Aco¡dada 3604r 12 de la SCJBA con la modificación introducida por el art. I del Acuerdo

3875 de la SCJBA).

- Aririrro, los oferentes no ganadores que hayan efectuado reserva de postura a efectos de quedar enmarcados dentro la§ previsione§ del art.

585 del CpCC, l" pánafo in fine y 2" párrafo (v. gr postor remiso), debe¡án solicitar la restitución de la§ sumas depo§itadas en gar':rntia por

medio de transferencia. Dejase constancia que en ningún caso dichos fondos serán gravados por impuesto o ta§a alguna (art§. 562 y 585 del

CPCC; arts. 39 y 40, Capitulo VIII, Anexo Único de la Reglamentación de Subastas Judiciales Electrónicas Acordada 3604/12 de la SCJBA).

4) Act¡ de adjudicación: La modalidad de subasta electrónica establece ur nuevo ac(o procesal que es la audiencia de adjudicación. Debe se¡

incluida en la publicidad virtual y en los edictos convocando a la sede del .luzgado al adjudicatario y al Martillero interviniente -con la

posibilidad de asistencia de las partes del proceso- a la audiencia destinada a la confección del acta de adjudicación del porcentaje i¡diviso del

bien que se celebrará en presencia de la secretaria en la fecha que será deteminada con posterioridad a que el Martillero proponga la del inicio

y cierre de subasta electrótrica (arts. 3 y 38 del Ariexo I de la Reglamentación de Subastas Judiciales Electrónicas aprobado por el Acuerdo

3604/12 de la SCJBA).

A dicha audicncia. el a judicarario deberá presentarse muñido del fo¡mulario de i¡scripción a la subasta, el comprobante de pago del depósito

en ga¡attía, constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente coÍlo comprador en la suba§ta

elect¡ónica, coostituyendo en el mismo acto domicilio procesal eo los té¡minos del ar. 40 del CPCC, bajo apelcibimiento de tcnerlo por

coNtiluido en los est¡ados del juzgado (art. 4l del CPCC; art. 38, Capírulo VII de la Reglametrtació[ de las Subastas Judiciale§ Electrónicas,

Acordada 3604/12 de la SCJBA).

5) S¡ldo de precio: el mismo deberá sc¡ integrado dentro d€l quinto día de aprobada la subasta quo será notificada en el domicilio elect¡ónico

bajo apercibimiento de considerarlo postor rerniso y eo esa oporunidad se dispondrá otorgar la posesión de lo adquirido.

6) Postor remiso: el sistema implementado de subasta por medios electrónicos también impone una especial referencia para el caso de

configurarse el supuesto previsto en el art. 585 CPCC denominado postor ¡emiso. Ello además, naturalrnente, gene¡ando la responsabilidad del

postor por la dismi¡ución real del precio que se obtuviere en la trueva subasta o por la aseptación de la siguieote mejor oferta, de los intereses

acrccidos, de los gastos ocasionados y de las costas causadas po¡ ese motivo, d€bisndo hamita¡ el cobro del importe resuttante de la liquidación

que al efecto se practique por el procedimiento de ejecución de ser¡tencia, quedando embargadas a ese efecto las sumas que el po§tor antedicho

hubiere entregado (art. 585 del CPCC).

Para el supuesto de existir más de un postor en Ia subasta y algunos de los restantes posrores hub¡eren hecho ofertas mayores o iguales al

novenla y cinco (95) por ciento de la oferta ganadora se observará el siguiente procedimiento: se invitará a quién hübiere realizado la segunda

mejor ofe¡ta a ratificarla. en cuyo caso -si lo hiciera- será considerado como el oferenle ganador de la subasta; caso cootario, §erán invitados

sucesivamente quienes hubieren realizado las siguientes mejores ofertas, siempre que cumplan la condición indicada precedentemente, hasta

tanto alguno la ratiñqüe y formalice la venta. Si las siguientes ofertas no fuere¡ iguales o mayores al noventa y cinco (95) por ciento de la

primcra, de oficio o a pedido de parte, se invitará sucesivamente a los siguientes postores a ratificarla, siempre que hubiere acu€rdo para ello

entle el p¡opietario del bien subastado y el acreedor subastante y no se hubiese retirado el depósito en garantia.

IIt.- A los ñnes de fijar la base de la subasta, teniendo en cuenta lo acordado por las pattes en el Contrato de Prenda (ver fs 6l T la ín .line')'

ajustándose la liquidación practicada por la parte actora en la presentación electrónica del dla l3l09l2\2l, a las pautas de la senten.ia dictada el

día lill2l2ol6, y el silencio guardado por el ejecutado ante el Íaslado conferido a tal efecto el 4ll¡l2l2l, corresponde aprobar la citada

314
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liquidación la cual asciende a la suma de $507.814,25, al solo efecto de llja¡ el importe d€ la compensación del precio de Ia subasta que fuera

admitida.

Teniendo en cu€nta lo dispuesto precedentemente, corresponde autoriza¡ al accionante a compensar el precio de la compra del automotor a

subastarse, hasta cubrir el impone de su crédito en la suma de 550'7.814,25.-

Póngase en conocimiento de dicha autorización al Martillero designado -Pablo Ricardo Hiriart, L" 6 F. 176, maaicula del Colegio de Martilleri's

de San tsidro 3535, CUIT 20-14375563-1, phiriart@hiriart.com.ar- y déjase constancia en el oficio a librarse al Registro Gener¿l de Subastas

Judiciales.

IV.- Toda vez que el automotor cuya venta en publica subasta se ordena se encuentra en posesión de la parte actora, hágase saber al accionantt

que deberá poner a disposición del Martillero el automotor en cuestión.

Intímase al ejecutado Roberto Alejandro López en su calidad de tin¡lar de dominio del automotot para que en el plazo de tres dias, acompañe

en estos obrados el respectivo título de propiedad y cédula de identificación del bien a subastar, bajo apercibimiento de obtener duplicados a su

costa (resol. Nro. 376103 R.N.PA.). Notifiquese al domicilio real.

Asimismo, conforme lo solicitado y para e[ caso que la parte actora resultare adquirente en la subasta ordenada precedentemente, se la autoriza

a compensar el precio de la compra hasta el monto de su crédito. Se hace saber que la accionante solo queda eximido de abonar Ia seña en caso

de resultar comprador en la subasta a realizarse, por Io que en dicho acto deberá cancelar los gastos efectuados, excepto los gastos del martillero

(arts.921,922,923,924 y 928 del C.C y C.). Hágase saber lo dispuesto al martillero designado.

Todo lo cual, así se decide. REGISTRf,,SE. NOTIFÍQUESE de modo electrónico a la parte actora y al perito Martillero designado y r^
demandado el próximo día de nota (Ac. 4013/21 S.C.B.A.).

LEANDRO NAHUEL JOANDET

JUEZ

---- Pafa copiar y pegar el texto seleccione hasta aqui (sin incluir esta linea) -----

JOANDET Leandro Nahuel
JUEZ

Volver al expE¡lis¡Is Volver a la búsqulda Illuiltil '

§
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Usuar¡o conéctado:
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Carátula:
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Tipo de notificación:

Oestinatarios:

Fecha notificación:

Alta o disponibilidad

Firma dig¡tal:

Firmado y Notif¡cado por:

Exp. No MG-8840-201 SCNP S.A.
LOPEZ ROBERTO ALEJANDRO

LEANDRO NAHUEL JOANDET JUEZ

DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/
S/EJECUCION PRENDARIA

TEXTO y DATOS DE LA NOT|F|CACIóN - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
RODRIGUEZ ALEJANDRA PATRICIA' alejandra.rodriguez@pjba.gov.ar

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL NO 3 . GENERAL RODRIGUEZ

CNP S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS CI IOPEZ

ROBERTO ALEJANDRO S/EJECUCION PRENDARIA

MG-8840-2015

MANIFESTACION - FORMULADA / SE PROVEE

SUBASTAS-MR@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR,
2o1 4455887a@not¡f¡caciones.scba.gov.arREGlSTRO DE SUBASTAS JUDICIALES

SECCIoNAL- MoRENO - Pref¡jo:3000 Numero:38834 Sufijo:2024

2811012025

24110t2025 15:10:36

Firma válida

JOANDET Leandro Nahuel. JUEz -- Certificado Correcto. Fecha de Fima: 2411012025

15:10:35

JOANDET Leandro Nahuel. JUEZ -- Cert¡f¡cado Correcto. Fecha de F¡rna: 24t1012025

15:09:57

General Rodríguez, en la fecha de su firma digital' LV/PGDM

At escrito ,M^NIFESTACION - FORMULA (249002257000996861)" presentado el día 21.1Q.2025 por

ei perito mart¡llero, se provee: Téngase présente lo informado por el. martillero, 
^le,specto 

a que el

aut,omotor a subastarse'será guardádo y exhibido en la calle Hipólito Yrigoyen 3636 entre colectora
áócéso lorte figre y AmancÉ Alcorta, Hipermercado Carrefour, Primer subsuelo, part¡do de 

. 
San

fáináñOo, provin-cia úe Buenos Aires. Hágase saber lo aquí indicado al Registro de Subastas Judiciales
departamental.
Comuníquese al Registro de Subastas Judiciales (art. 16 del Anexo I , Cap, , 3-, disposiciones
complementarias, "Coirunicaciones entre órganos y deiendencias judic¡ales", Ac. 4013/21 SCBA).

A lo demás solicitado -punto tt- deberá estarse a los recaudos ya dispuestos en la resolución de orden

de subasta dictada el 07.06.2022.

Para verificar la notificac¡ón ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.arlveriflcar.aspx
Su código de veriflcación es: XV49HT0X

2.1?{0225?00099?21?

1t1

Flrmado por:

https://notificaciones.scba.gov.arllnt6rfazBootstrap/toxtonotificac¡onimpr¡mir.aspx?idnot=131282406&fecha=2





TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN . SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

TEXTO Y DATOS DE I-A, NOTIIIICACIÓN

F irmÍ.do por:

Usuario conectado:

Organismo:

Carátu la:

Número de causa:

Tipo de notif¡cación:

Destinatar¡os:

Fecha notif¡cación:

Alta o disponib¡l¡dad

Firma dig¡tal:

Firmado y Notif¡cado por:

Exp, N" MG-8840-2015:"CNP S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS
CI LOPEZ ROBERTO ALEJANDRO S/EJECUCION PRENDARIA'

General Rodríguez, en la fecha de su firma digital. NU/PGDM
At iscrito 'MAN|FESTACION - FORMULA (225802257001018430)'presentado el día

'l2t:i!?"025, por el peri
AUTOS Y

to martillero Pablo
VISTOS Y CONSID

Ricardo Hiriart, se provee:
ERANDO: A los fines de resolver los pedidos indicados en la

comisión del martillero; dePosito
deposito en garantía ordenados

en la sentencia aclaratoria del0610212026.
Conforme con lo petic¡onado y lo previsto por el art. 166 inc. 2 del CPCC y ccs, RESUELVO

l.- Rectificar lo indicado en el considerando V de la sentencia aclaratoria del 0610212022, respeclo al

depos¡to en garantía para participar en la subasta, esta bleciéndose en un 5% de la base fijada en la

p r:rviden c a de fecha 0710612022, la cual sera equivalente a veinticinco m¡l treficientos noventa pesos

ccn setenta y un centavos ($25.390,71 ) (cfme. art. 562 , 4" parrafo CPCC); ll.- En cuanto al depósito en

c(:ncep to de seña: se establece que tenga carácter confirmatorio (Art. 1059 CCCN) y se determina err el

l0% del valor de compra, que deberá ser depos itada en la cuenta de autos y acreditado
op.o rtunidad de celebrarse la audiencia de adjudicación (arts. 575 CPCC, 38 Anexo I Ac.

I A.rrexo Res. SCBA 2 129/1 5 recomendación X). lll.- Respecto a la reducción del Plazo
debiendo estarse a lo ordenado en la sen a interlocutoria de fecha 06/02

ón a la comisión del martillero, se fija que será
teRci
deN 0% a cargo del comprador, con más el 10o/o de

pr:sentación en despacho en cuanto a las aclaraciones del monto de la
bn concepto de señá; reducción de la publicación edictal; y monto del

:-;!¡gr
iretact

il
I

i

los nonorarios en concepto de aportes previsionales (art.54 inc. b ley 14085).

REGISTRÉSE con relación a su anteced ente N"65. NOTIFfQUESE a la parte actora y al

Peri';c l"4artillero Pablo Ricardo H¡riart de manera autom at¡zada, conforme lo prev¡sto por el Ac. 4013121

t.o. Ac. 4039/21-, de la SCBA; v al Reg¡stro General de Subastas Ju
Rrroriguez- (domicilio electrón(ccl: subastas-mr@iusbuenosaires.gov.ar'i

LE DRO NAHUEL JOANDET JUEZ

cticiales -seccional Mcreno-Gral

Para verificar la notil¡cación, y las copias de traslado si las hub¡ere, ingrese a:

https://notif¡caciones.scba.gov.arlverifi car'aspx
Su código de verificación es: K1ZV4NA1

ililil|llililillillllilllill[llx[|lu[|!illulftiltl|lllillllllllllllllllilllilll]

2
https://rotificaciones.scba.gov.arllnterfazBootstrap/textonotificacioñimprimiraspx?idñot=141163378&fecha=2

913126.8157

RODRIGUEZ Alejandra Patr¡cia - alejandra.rodriguez@piba.gov.ar

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL NO 3 . GENERAL RODRIGUEZ

CNP S.A. DE CAPITALIZACION YAHORRO PARA FINES DETERMINADOS CI L:OPEZ

ROBERTO ALEJANDRO S/EJECUCION PRENDARIA

MG-8840-2015

SENTENCIA INTERLOCUTORIA

suBASTAS-MR@JUSBU ENOSAIRES.GOV.AR, 201 437 55631 @CMA.NOTIFICACIONES'

20'l 4455887 2@notif caciones.scba. gov.ar

10t3t2026

61312026 19:48:26

Firma válida

JOANDET Leandro Nahuel. JUEZ -- Certificado Correcto. Fecha de Firma:0610312026

19:48:25

JOANDET Leandro Nahuel. JUEZ -- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 06/03/2026

19:48:24
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913126.8:57 TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN - SUPREi\¡A CORfE DE JUSTICIA ' NOTIFICACIONES ELECTRÓ'{ICAS

Irttps://nolificacjones.scba.govar/lntorfazBootstrap/textonotificacionimprimir.aspx?idñot='141163378&fecha=2



EXO. MG.8840.2015 CNP S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/

[opez Roaenro ALEJANDRo s/EJEcucloN PRENDARIA

General Rodríguez, en la fecha de su firma digital. NU/PGDM
. At tscrito ,MAlvtFESTActoN --F,RMULA (22s102257001010290)'.presentado el día

r zosl2026 poiál uárt¡iié.o páblo Ricardo Hiriart, se provee: Téngase por recépcionada la plan¡lla de

.áoiáiñáJ¡oi o" fechas con et negist,o ¡e §ubastás dei:artamental,lemitido como archivo PDF, adjunto

a ia presentación a desPacho.
Téngase présente lo manifestado respe_cto- a la fegha de ¡nicio para el remate-de referencia -

fijada para it dA td ae agosio áá iói6, a las'1t.00hs,.finatizando el remate el dla 31 de agosto de

irjia,'a'Ás 11.00 hs-,tecnás áL einiu¡cÚ"det bien a,sübaslar -fijada para et día 06 y 07 de agosto de

)aia' ¿" to a tz ns en taZ-e fipotia vrigoyen 3636, entre cólectora y acceso !9fte r¡gre! (Prim.el
'rliiuáío, 

ú¡i"^"ráaáo caoéráiO"p"ii¿. ¿Z 'san Fe.mándo, Provinc¡a dé Bu^enos.Airesr y la lee¡a-del

@paúeles -fiiada para el dia 13 de agosto de 2026 a las 11'00 hs-'

- . ¿UfOSIúI§IO§' Rt*to Iffi nu"ras fechas de subasta f¡jadas por el Registro de Subastas

Hecüon¡callil-tram¡te ael áii ii.ol.zoia- a tos fines de proceber a la confección del acta de

;,jil¡;;}]; párt¡néñié V g nrmá poi ánte la Secretaria., fíj.ese nüeva fecha para la.a-udiencia del acta

rlo adiudicación en tos i¿;;¡""; d" tá resolución de fecha 0710612022 y 0610212026

;;;;il;#;;"o"i" "iii"'l;'á"1"pt¡"*ure 
de 2026 a tas 10:00 horas, a ta cual deberá

c.o.ffil#;i';ál,iJ.át"'ii" ,rrido oet foimular¡o de inscripción de.subasta, colo¡obalte de pago del

¿;óár¡d-¿" gáiánti", 
"on.trniá 

áe cooigo .de postoi y demás inskumentos que permitan su

ind¡vidualización fehaciente ";;; 
;;piá¿;i oé süuasta électrónica. En el mismo acto, constituirá

á.niicil¡o denko del radio del Juzgado a los efectos legales pert¡nentes'

Se señala como audiáncia supletoria a los mismos fines, el dÍa I de Septlembre de 2026 a

las l0:00 horas.
Asimismo deberá acreditar el depósito correspondiente al 1o% del precio de compra en

concepto ¿á'ieiá f"onr. árt ¡oslJ"icóvC y art. szs del bPcc) el que deberá efectuarse en la cuenta

abiertá como perteneciente a estas acttlac¡ones.
Para la eventualidad que el mayor oferente no cumpliere con tales obligaciones, perderá.la

garantía y qui"n ñ"y" real¡zadi É:átárt" pí"i"áenie, si no hubiere pedido la restitución de la garantÍa,

sr:rá invitado a mantenerla'
REGISTRESSE. NOTIFf QU ESE.
Hágase saber al mart¡llero que previo a la remisión electrónica de los edictos o en forma

coniunta a ello. deberá ""oriráái"" 
-i"foitn¿ 

Oe Oeuaa de impuesto a los.automotores de ARBA

á"iüái¡ii¿á á iñioi." o" dominio vigente conforme fuera ordenado oportunamente.

Líbrese oficio al Registro-de subastas Electrónicas a los fines de que tome conocimiento'

Usuario conectado:

Organismo:

Carátula:

Número de causa:

Tipo de notificación:

Destinatarios:

Fecha notlñcaclón:

Alta o disponlbllldad

Flrma dig¡tal:

Flrmado y Not¡flcado Por:

F¡rmado por:

RODRIGUEZ Alejandra Patricia - alejandra.rodriguez@pjba.gov'ar

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL NO 3 - GENERAL RODRIGUEZ

CNP S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINAOOS C/ LOPEZ

ROBERTO ALEJANDRO §/EJECUCION PRENOARIA

MG-8840-2015

SOLICITA / SE PROVEE

201 43755631 @CMA.NOTIFICACIONES, SUBASTAS-MR@JUSBUENOSAIRES GOVAR'

20 1 4455887 2@notif¡caciones.scba. gov ar

2215t2026

201512026 08:04:13

Firma válida

JoANDETLeandroNahuél.JUEZ--certificádocorreclo.FechadeFnma:2010512026
08:04:13

JOANDET Leandro Nahuel. JUEZ -- Certificado Correcto Fecha de Firma: 2010512026

08:04:12

LEANDRO NAHTJEL JOANDET JUEZ

TEXTO Y DATOS DE LA NOTIF'ICACIÓN

j

I



Usuario conectado: RODRIGUEZ ALEJANDRA PATRICIA - aleiandra.rodriguez@pjba.gov.ar

Organismo:

Carátula:

Número de causa:

T¡po de notificac¡ón:

Dest¡natarios:

MG-8840-2015

dncro EuecrRo¡ttco

subastas-mr@jusbuenosa¡res.gov.ar

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N" 3 . GENERAL ROORIGUEZ

CNP S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS CI IOPEZ

ROBERTOALEJANDRO S/EJECUCION PRENDARIA

Fecha notificación: 811112024

Alta o dispon¡bilidad

Firma digital:

F¡rmado y Notif¡cado por:

Firmado por:

511112024 12.39:21

Firma vál¡da

GOMEZ DEL MORO Pamela Veronlca. SECRETARIO -- Certificado Correcto. Fecha de

Firma: 05 I 1 1 I 2024'l 2:39:20

FERNANDO ENRIOUE LUNA. ..- Cert¡ficado Correcto. Fecha de Fi¡ma: 0411112024

08:31 :49

TEXTO Y DATOS DE T".A. NOTIFICACIÓN

oFtcro
General Rodriguez, de de 2024.

Al. Sr. Jefe a cargo de la
Oflcina de Subastas Judiciales

Me dirijo a Ud. en relación a los autos caratulados: 'CNP S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA

FINES DETERMI NADOS Ct IOPEZ ROBERTO ALEJANDRO S/EJECUCION PRENDARIA' (Exp. N"

MG-8840-2015), en trámite por ante este Juzgado de 10 lnstancia en lo Civil y Comercial No 3, del
Departamento Judicial Moreno General Rodriguez, a mi cargo, Secretaría Unica, sito en la calle lnt
Pedro Whelam 671, de Genera I Rodriguez, para hacerle saber que en autos se ha dictado decrelo de

subasta, conforme surge de las partes perintentes del siguiente proveído: "General Rodríguez, 7 de
Junio de 2022... CO N S I D E RAN D O: ll.- Una vez cumplido lo ordenado, y con la previa citac¡ón
de los acreedores prendarios y de los señores.jueces embargantes e inh¡bientes, 

-en 
caso de que los

hubiere a través áel sistemá de comunicaciones electróncias conforme art. 16, anexo I cap. 3,

dispos¡c¡ones complementarias "Comun¡caciones entre órganos y Dependencias Judiciales del Ac
4013121, (art. 558 del C.P.C.C.), decrétase la venta del rodado dominio KGC-205 que da cuenta la copia
electrónica del informe de dom inio aportada 1310912021 (ver dato adjunlo a a presentación de dicha
fecha) en pública subasta. Al respecto, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución SPL 11 B/21 , en

relación al inicio de las actividades de la Seccional del Registro de Subastas Judiciales de este
Depa rtamento Judicial -fecha 81312021-, corresponde que la misma sea llevada a cabo bajo la
moda Iidad de SUBASTA ELECTRÓNICA, la que se efectuará conforme lo establec¡d o por el art. 562 del
CPCC -t.o. po rlaley 14.238 - yAcs. 3604/2012,3864117,3875117 de la SCBA.....E| ma rtillero designado
propondrá fecha y hora para el inicio de la subasta electrónica que deberá ajustarse a las siguientes
pautas.l .- Mecanismo: a) la subasta tendrá una duración de diez (10) días hábiles, iniciándose la puja
virtual de manera automática en la fecha y horario que oportunamente proponga el Martillero
desinsaculado en autos en coordinación con la Seccional del Registro de Subastas Electrónicas
correspondiente, lapso en el cual los usuarios reg¡strados podrán efectuar sus ofertas en el Portal de
Subasias mediante un procedimiento público y abierto, y que podrá extenderse de conformidad con lo
normado por el art. 42 de la Reglamentación de Subastas Judiciales Electrónicas, Acordada 3604112 de
la SCJBA en el supuesto que si en los últimos tres (3) minutos previos al cierre de la subasta algún
postor oferte un precio más alto, el tiempo para el cierre de ésta se ampliará automáticamente diez ('10)

minutos más, extendiéndose por idéntico período de tiempo con cada oferta más alta que la anterior que
se presente y renovándose dicho tiempo de extens¡ón hasta tanto no se realicen ofertas por diez (10)
minutos seguidos. b) Las sumas dentro de las cuales podrán efectuar sus ofertas los postores estarán
determinadás por un cuadro de tramos de pujas numerados correlativamente. La primera oferta debe
ser, al menos, igual a la base fijada, y los tramos subsiguientes se incrementarán en un 5%. (conf, art
562 del CPCC y art.28,29, 30, 31, 32, 33, 35, 41 de la Reglamentación de Subastas Judiciales
Electrónicas, Acordada 3604112 de la SCJBA -modif. por el Acuerdo 3864117 de la SCJBAT.c) Una vez
finalizado el plazo establecido y, en su caso, el tiempo de extensión, el sistema automáticamente cerrará
la puja virtual sin admitir más ofertas adjudicando el bien a quien hubiese realizado la mejor oferta. Sera
notiflóado el ganador a la dirección de correo electrónico oportunamente denunciada, comunicando tal
circunstancia a los restantes postores no ganadores y publicando el resultado en la página web de la
SCJBA (art. 35 del Anexo I de la Reglamentación de Subastas Judiciales Electrón¡cas, Acordada



3604112 de la SCJBA).d) Finalizada la subasta el martillero elaborará un acta en doble ejemplar en la
que indicara el resultado del remate, los datos del adquirente (código de postor y monto de
adjudicación), detallara los restantes postores con la mayor oferta realizada por cada uno de ellos y
deberá ser presentado en el expediente en el plazo de 3 días háb¡les de finalizado el acto de subasta.
Ello r¡nd¡endo conjuntamente cuentas de su actuación.2.- Publicidad: a) Edicto: denunciado el día y la
hora del inicio de la subasta virtual por parte del martillero y receptada por el juzgado, procédase a la
publicac¡ón de edicto únicamente en el Boletín Oficial conforme fuera ordenado en la Resolución dictada
el 151712019, y cuyo contenido deberá ajustarse a lo normado por el art. 559 del cód¡go adjetivo, esto
es, individualizarse el bien a subastar, indicarse la base, el monto del depósito de garantía, estado del
bien conforme el mandamiento supra ordenado, lugar, día y horario de visita, fecha y hora de comienzo
y flnalización de la subasta, Juzgado y Secretaría donde tramita el proceso, número del expediente,
nombre de las partes, la comisión del Martillero, proporción pago de impuesto a transferencia y demás
recaudos expresamente indicados.- Por otra parte, deberá dejarse constancia en el cuerpo del edicto a
publicarse la 'prohibición de la cesión de los derechos y acciones del comprador en subasta", en
conformidad con la "ratio legis" del artículo citado y de su reforma operada por Ley 11 .909 (ver
MORELLO Y OTROS, "Códigos...", Edit. Platense-Abeledo Perrot, Bs. As., 1998, Tomo Vl-C, pá9.
1331134; Excma. Cámara del Departamento Judicial de Mar del Plata., Sala 2da., Expte. 'l,13.434
"Capalbo Oscar c/ Aguirre Ramon y Ots. s/ Ejecución", 08/08/00, I 693 R, Fo 809/810). También deberá
consignar que se encuentra admitida la "compra en comisión" y hágase constar a sus efectos que el
comprador en comisión deberá estar inscripto en el registro, al igual que su comitente y solo será tenido
como tal, si la compra ha sido realizada en nombre de este último, ello bajo apercibimiento de lo previsto
por el art.582 del CPCC. Se hace saber, asimismo que respecto del Edicto dirigido al Boletín Oficial el
mismo deberá ser remitido para su control configurando el cuerpo de una presentación electrónica con
las boletas de pago de las respectivas tasas en archivo PDF adjunto al mismo. Una vez cotejado se
procederá a su firma y notificación electrónica por ¡ntermedio de Secretaria. b) Pagina web SCJBA: Con
una antelación no menor a d¡ez (10) días hábiles al comienzo del lapso de celebración de la subasta
judicial se informarán en el portal respectivo del sitio web oficial de la SCJBA (www.scba.gov.ar)
idénticos datos que los contenidos en los edictos, dándose a conocer además la fecha y hora del inicio y
cierre de la acreditación de los postores, tramos de pujas fijados y sus importes, datos profesionales y
de contacto del martillero designado, fecha y horario de visita, fecha de la audiencia para la confección
del acta de adjudicación, número de cuenta judicial y CBU abierta a nombre de las presentes
actuaciones, como así también deberá el martillero ¡ntervin¡ente proceder a la carga de fotografías del
automotor a subastar, previa adjunción de las mismas al expediente para su verificación y valoración por
el suscr¡pto (arts. 3 y 26 Ac. 360412012). A futuros efectos, corresponde dejar aclarado que la
tramitación de la publicación en el Portal de la página web de la Suprema Corte de Justicia como
mecanismo de difusión resulta carga del Martillero interviniente (conf. arts. 2, 3, 4 y 26 delAnexo 1 de la
Reg¡amentación de Subastas Judic¡ales Electrónicas Acuerdo 3604112 de la SCJBA). 3) Oferentes: la
implementación de este nuevo mecanismo impone la necesidad de dedicar un acápite a la figura del
oferente, dados los recaudos que deben cumplimentar quienes aspiren a tener este rol. En primer lugar
conforme surge de la reglamentación vigente para poder pujar en la subasta decretada en autos, el
postor deberá encontrarse inscripto en la misma con una antelación mínima de tres (3) días hábiles al
comienzo de su celebración (ar1.24, Capítulo lll del Anexo Un¡co de la Reglamentación de Subastas
Judiciales Electrónicas Acordada 3604112 de la SCJBA). Asimismo, deberá depositar con carácter
obligatorio y con una antelación no menor a tres (3) días de la fecha establec¡da para el inicio del remate
en la cuenta judicial a nombre de autos y a la orden del suscripto, en concepto de depósito en garantía,
la suma equivalente al 10 o/o de la base de subasta (art. 562 del CPCC y ail.22, Cap¡tulo lll de la
Reglamentación de Subastas Judiciales Electrónicas Acordada 3604112 de la SCJBA). A los oferentes
que no resultaren ganadores y que no hubiesen hecho uso de la reserva de postura, las sumas
depositadas en garantía les serán devueltas mediante el libramiento del conespondiente oficio desde
este órgano jur¡sdiccional y dirigido al Banco de la Provincia de Buenos Aires Sucursal Tribunales
comunicando el listado de aquellos, procediendo la entidad bancaria a transferir las sumas existentes en
la cuenta judicial abierta a nombre de autos a las cuentas de cada uno de dichos oferentes. A efectos de
materializar la referida devolución se deja constanc¡a que deberá contarse con: las Actas acompañadas
luego del cese de la puja por parte del Registro General de Subastas Judiciales, en la cual constarán
todos aquellos que se acred¡taron para participar en la subasta y no resultaron adjudicatarios, más el
código de postor de cada uno y los datos de su cuenta bancaria - CBU - que debió indicarse. También
será necesario contar con el reporte del Martillero de postores efectivamente intervinientes y máxima
oferta de cada uno de ellos, donde se identificará al postor que resultare adjudicatario ya que este no
será beneficiario de la devolución del depósito en garantía (arts. 562 y 585 del CPCC; arts. 39 y 40,
Capítulo Vlll, Anexo lJnico de la Reglamentación de Subastas Judiciales Electrónicas Acordada 3604112
de la SCJBA con la modificación introducida por el art. 'l del Acuerdo 3875 de la SCJBA). Asimismo, los
oferentes no ganadores que hayan efectuado reserva de postura a efectos de quedar enmarcados
dentro las previsiones del art. 585 del CPCC, 1o párrafo in fine y 2o párrafo (v. gr. postor remiso),
deberán solicitar la restitución de las sumas depositadas en garantía por medio de transferencia. Dejase
constancia que en ningún caso dichos fondos serán gravados por ¡mpuesto o tasa alguna (arts. 562 y



585 del CPCC; arts. 39 y 40, Capítulo Vlll, Anexo Unico de la Reglamentación de Subastas Jud¡c¡ales
Electrónicas Acordada 3604112 de la SCJBA). 4) Acta de adjud¡cación: La modalidad de subasta
electrónica establece un nuevo acto procesal que es la audiencia de adjudicación. Debe ser incluida en
la publicidad virtual y en los edictos convocando a la sede del Juzgado al adjud¡catario y al Martillero
¡ntervin¡ente -con la posibil¡dad de asistencia de las partes del proceso- a la audiencia destinada a la
confección del acta de adjudicac¡ón del porcentaje indiviso del bien que se celebrará en presencia de la
secretaria en la fecha que será determinada con posterioridad a que el Martillero proponga la del inicio y
cierre de subasta electrón¡ca (arts. 3 y 38 del Anexo I de la Reglamentación de Subastas Judiciales
Electrónicas aprobado por el Acuerdo 3604112 de la SCJBA). A dicha audiencia, el adjudicatario deberá
presentarse muñido dei formulario de inscripción a la subasta, el comprobante de pago del depósito en
garantía, constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan su individualización
fiehaciente como comprador en la subasta electrónica, constituyendo en el mismo acto domicilio
procesal en los términos del art. 40 del CPCC, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los
estrados del juzgado (art.41 del CPCC; art. 38, Capítulo Vll de la Reglamentación de las Subastas
Judiciales Electrónicas, Acordada 3604112 de la SCJBA). 5) Saldo de precio: el mismo deberá ser
integrado dentro del quinto día de aprobada la subasta que será notificada en el domicilio electrónico
bajo apercibimiento de considerarlo postor remiso y en esa oportunidad se dispondrá otorgar la
posesión de lo adquirido. 6) Postor remiso: el s¡stema implementado de subasta por medios electrónicos
también impone una especial referencia para el caso de configurarse el supuesto previsto en el art. 585
CPCC denominado postor remiso. Ello además, naturalmente, generando la responsabilidad del postor
por la disminución real del precio que se obtuviere en la nueva subasta o por la aceptación de la
siguiente mejor oferta, de los intereses acrecidos, de los gastos ocasionados y de las costas causadas
por ese motivo, debiendo tram¡tar el cobro del importe resultante de la liquidación que al efecto se
pract¡que por el procedim¡ento de ejecución de sentencia, quedando embargadas a ese efecto las
sumas que el postor antedicho hubiere entregado (art. 585 del CPCC). Para el supuesto de existir más
de un postor en la subasta y algunos de los restantes postores hubieren hecho ofertas mayores o
iguales al noventa y cinco (95) por ciento de la oferta ganadora se observará el siguiente procedimiento:
se invitará a quién hubiere realizado la segunda mejor oferta a ratificarla, en cuyo caso -si lo hiciera-
será considerado como el oferente ganador de la subasta; caso contrario, serán invitados
sucesivamente quienes hubieren realizado las siguientes mejores ofertas, siempre que cumplan la
condición indicada precedentemente, hasta tanto alguno la ratifique y formalice la venta. Si las
siguientes ofertas no fueren iguales o mayores al noventa y cinco (95) por ciento de la primera, de oficio
o a pedido de parte, se invitará sucesivamente a los siguientes postores a ratificarla, siempre que
hubiere acuerdo para ello entre el propietario del bien subastado y el acreedor subastante y no se
hubiese retirado el depósito en garantia. lll.- A los fines de f,rjar la base de la subasta, teniendo en
cuenta lo acordado por las partes en el Contrato de Prenda (ver. fs 61 vta in fine,), ajustándose la
liquidación practicada por la parte actora en la presentación electrónica del día 13/09/2021, a las pautas
de la sentencia dictada el día 17h212016, y el silencio guardado por el ejecutado ante el traslado
conferido a tal efecto el 4l'1012021 , corresponde aprobar la citada liquidación la cual asc¡ende a la suma
de $507.814,25, al solo efecto de fijar el importe de la compensación del prec¡o de la subasta que fuera
admitida.Teniendo en cuenta lo dispuesto precedentemente, corresponde autorizar al accionante a
compensar el precio de la compra del automotor a subastarse, hasta cubrir el importe de su crédito en la
suma de $507.814,25.- Póngase en conocimiento de dicha autorización al Mart¡llero designado -Pablo
Ricardo Hiriart, L" 6 F. 176, matrícula del Colegio de Martilleros de San lsidro 3535, CUIT 20-'14375563-
1, phiriart@hiriart.com.ar- y déjase conslanc¡a en el ofic¡o a librarse al Registro General de Subastas
Judiciales. ....Todo lo cual, así se decide. REGISTRESE. NOTIFIOUESE de modo electrónico a la parte
actora y al perito Mart¡llero designado y al demandado el próximo día de nota (Ac.4013121 S.C.B.A.).
LEANDRO NAHUEL JOANDET, JUEZ."
Lo saluda atte.

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.arlver¡ñcar.aspx
Su cód¡go de ver¡f¡cación es: QL6HF5J3

231,10224100091-10!1



TEXTO Y DATOS DE I/. NOTIFICACIÓN

a la presentación a despacho.
Téngase presente lo manifestado respecto a la feeha de inicio Para el remate de referencia -

füada para el día 18 de agosto de 2026, a las 1 1 .00hs, f¡nalizando el remate et dla 31 de agosto de

2026, a las 11.00 hs-, fechas de exhibición del bien a subastar -fiiada Para el día 06 y 07 de agosto de

2A26 de 10 a 12 hs en la calle HiPólito Yigoyen 3636, entre colectora y acceso noñe Tigre, (pimer
y la fecha deln Femando, Provincia de Buenos Aires-,

EXO. MG-8840-20I5 CNP S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/

[ciiE2 noaenro ALEJANDRo s/EJ EcucloN PRENDARIA

General Rodríguez, en la fecha de su firma digital. NU{PGD!/
Al escrito 'ueNtres¡lctoN --FORMULA (225102257001010290)' .presentado el día

lzlost2oz6 ioiÁ'üá.t¡ll"ro Pablo Ricardo Hiriart, se provee: Téngase. por recepcionada la planilla de

;;;;¡i;;¿,i¿" iechas con 
"l 

ñJüi.iio o" subáirás oel:artamental,Jemitido como archivo PDF, adjunto

subsue/o, H¡permercado Canefour) pañid9 d9
cierre de acóditaciones de los p9§lalc§ -,?/ada

Sa
para el día 13 de agosto de 2026 a las 11 .00 hs-.

AUTOS Y VISTOS: Atento las nueva s fechas de subasta ftjadas por el Reg istro de Subastas

Electrónicas -ver trámite del dfa 12.05.2026- a los fines de proceder a la confección del acta de

adjudicación pertinente Y su firma Por ante la Secretaria, fíjese nueva fecha Para la audiencia del acta

de adjudlcación en los términos de la resolución de fecha 0710612022 Y 06t0212026

respectivamente, Para el día 1' de SePtiembre de 2026 a las 10:00 horas, a la cual debe ta

comparecer el adjudicatario munido del formulario de inscripci ón de subasta, comprobante de pago de

depós ito en garantía, constancia de código de postor, Y demás ¡nstrumentos que Permitan su

individ ualización fehac iente como comPrador de subasta electrónica. En el mismo acto' constituirá

domicilio denko del radio del Juzgado a los efectos legales pertinentes.

Se señala como audiencia supletoria a los mismos fines, e I día 8 de Septlembre de 2026 a

acreditar el depósito correspondiente al 10% del Precio de compra en

059 del CCyC Y art. 575 del CPCC) el que deberá efectuarse en la cuenta

estas acttlac¡ones.
ad que el maYo r oferente no cumpliere con tales obligac¡ones, perderá la

lgarant[a y quien haya realizado la oferta precedente, si no hub¡ere pedido la restituc ión de la garantía,

erá invitádo a mantenerlaS

REGISTRESSE. NOTIFÍQUESE.
Hásase saber al martillero que Previo a la remis¡ón electrónica de los edictos o en forma

conjunta a ello, deberá acompañarse inform e de deuda de imPuesto a los automotores de ARBA

actualizado e info rme de dominio vigente conforme fuera ordenado oPortunamente.

Líbrese oflcio al Registro de Subastas El

RODRIGUEZ Alejandra Patricia - alejandra.rodriguez@piba gov'ar

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL NO 3 - GENERAL ROORIGUEZ

CNP S.A. DE CAPITALIZACION YAHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ LOPEZ

ROBERTO ALEJANORO S/EJECUCION PRENDARIA

MG-8840-2015

SOLICITA / SE PROVEE

20143755631 @ClVlA.NOTlFlCAcloNES, sUBASTAS-MR@JUSBUENOSAIRES GOV'AR'

20 1 4455887 z@not¡l¡caciones.scba'9ov ar

22t5t2026

201512026 08:04:13

Firma válida 
FÍma: 2010512026JOANDET Leandro Náhuel. JUEZ -- Cert¡ficado Correcto' Fecha de I

08:04:'13

JoANDETLeandroNahuel'JUEZ--Cartiñcadocofrecto.Fechad6Firma:2010512Q26
08:04:12

Firmado por;

Usuarlo conectado:

organismo:

carátula:

Número de causa:

Tlpo de notiflcac¡ón:

Deatinatar¡os:

Fecha notlflcación:

Alta o dlsponlb¡lidad

Firma dig¡tal:

Flrmado y Not¡f¡cado Por:

LEANDRO NAHUEL JOANDET JUF-Z

ectrónicas a los fines de que tome conocimiento'



Para verif¡car la not¡f¡cación, y las copias de traslado si las hubiere, ingrese a:

https://notificac¡ones.scba.gov.arlverifica r.aspx
Su código de verificación es: HR2U3JH5

222?O225',i0010406n1
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